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1. OBJETIVO. 

Unificar el sistema de recepción de PQRS (Peticiones, quejas, reclamos y sugerencias) como 

parte del compromiso y calidad DE Oral Expert, que permita a los usuarios , expresar sus 

comentarios, encontrando respuestas oportunas a sus solicitudes, con el fin de mejorar así la 

prestación del servicio a través de acciones de mejora en el desempeño de los procesos. 

 

2.  ALCANCE  

Este procedimiento aplica para todas las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias,  de los 

usuarios que ingresan a Oral Expert.   

 

3.  DEFINICIONES 

 Peticiones: Es aquel derecho que tiene toda persona individual o jurídica, grupo, 

organización    o asociación para solicitar o reclamar ante las autoridades competentes 

por razones de interés público ya sea individual, general o colectivo. 

 Quejas: Es una expresión verbal o escrita que denota molestia o disgusto ante la actitud, 

servicio o producto prestado por parte de un área o colaborador de la Fundación.  

 Reclamos: Demostración verbal o escrita de oposición contra una decisión o asunto que 

se considera injusto o insatisfactorio.  

 Sugerencias: Idea verbal o escrita que se propone a un área o colaborador para el 

mejoramiento de los servicios de la Fundación.  

 Felicitación o Elogio: Manifestación de agrado o congratulación por la labor realizada 

por un colaborador o área de manera verbal o escrita. 

 Servicio al usuario: Conjunto de actividades interrelacionadas que ofrece la Fundación 

con el fin de que el usuario ya sea interno o externo, obtenga el producto o servicio en 

el momento y lugar adecuado y se asegure un uso correcto del mismo. 

 Deberes. Hace referencia a las actividades, actos y circunstancias que implican una 

determinada obligación moral o ética. Generalmente, los deberes se relacionan con 

determinadas actitudes que todos los seres humanos, independientemente de su 

origen, etnia, edad o condiciones de vida están obligadas a cumplir a modo de asegurar 

al resto de la humanidad la posibilidad de vivir en paz, con dignidad y con ciertas 

comodidades. 

 Derechos. El derecho a la salud significa que los gobiernos deben crear las condiciones 

que permitan a todas las personas vivir lo más saludablemente posible. Esas condiciones 

incluyen la disponibilidad garantizada de servicios de salud, condiciones de trabajo 

saludable y seguro, vivienda adecuada y alimentos nutritivos. 



 

4.  LEGISLACION APLICABLE  

 Decreto 1011 de 2006: Por el que se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 

de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

  Decreto 1757 de 1994: Por el cual se organizan y se establecen las modalidades y formas de 

participación social en la prestación de servicios de salud. 

  Circular Externa 000008 de 2018 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD: instrucciones 

sobre el sistema de gestión de riesgo de las EPS, el sistema de peticiones, quejas, reclamos, 

solicitudes y denuncias y la rendición de cuentas de las EPS. 

 

5. METODOLOGIA. 

Documento guía para el manejo del proceso de atención al usuario, basado en la Circular 

000008 de 2018 de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

RESPONSABLE: Persona encargada de Atención al Usuario 

 

5.1. Derechos y Deberes de los Usuarios. 

         Todo afiliado o paciente sin restricciones por motivos de raza, sexo, edad, idioma, religión, 

opiniones políticas o de cualquier índole, origen social, posición económica o condición social, 

tiene derecho a: 

 

 

                                 DERECHOS                                
 

  

 

 
 

  
Recibir un 
trato digno, 
sin 
discriminació
n, 
respetando 
sus creencia 
y costumbre, 

A acceder a los 
servicios y 
Tecnologías que 
ofrece Oral Expert, 
que le garanticen una 
atención integral, 
oportuna y de alta 
calidad 

 Ser informado 
a través de 
diferentes 
canales de 
comunicación 
de manera 
clara, para así 
tomar sus 
propias 

A que la Historia 
Clínica sea tratada 
de forma 
confidencial y 
reservada, y que 
únicamente 
puede ser 
conocida por 
terceros previa 

A solicitar una 
segunda opinión 
en caso de duda 
de un tratamiento 
o concepto del 
profesional de la 
salud.  

 

 



así como su 
opinión 

decisiones. 
Ninguna 
persona podrá 
ser obligada a 
realizarse un 
tratamiento en 
contra de su 
voluntad 

autorización del 
paciente o en los 
casos previstos en 
la ley. También 
poder consultar su 
historia, o si es el 
caso obtenerla. 

 

 

            

 

   

 

 

 

 

A decidir 
sobre su 
participación 
en 
actividades 
de docencia, 
investigación 
y proyección 
social. 

A solicitar y recibir 
explicaciones acerca 
los costos los 
tratamientos de salud 
recibidos. 

A que se le 
preste durante 
todo el 
tratamiento 
asistencia 
supervisada 
por los 
profesionales 
de salud 
debidamente 
capacitados y 
autorizados 
para ejercer. 

A recibir los 
servicio de salud 
con calidad, 
seguridad y 
pertinencia con 
respeto a su 
intimidad. 

 

 

 

 

                                DEBERES 
     

Presentar el 

documento de 

identidad cada vez 

que requiera los 

servicios. 

Cuidar de su 

salud, la de su 

familia y 

comunidad 

Atender 

oportunamente las 

recomendaciones 

de prevención 

dadas por el  

personal tratante 

Respetar y tratar 

con dignidad al 

personal 

responsable que 

interviene en la 

prestación del 

servicio. 

Participar 

activamente y 

responsabilizarse 

de su proceso de 

atención y 

tratamiento. 

     

Firmar la 

autorización 

(consentimiento 

Suministrar de 

manera 

oportuna 

Cuidar y hacer uso 

racional de los 

recursos, 

Colaborar con el 

cumplimiento de 

las normas e 

Presentarse 

adecuadamente 

para la atención 



informado) o 

negación de los 

tratamientos que 

va a recibir y 

comprometerse 

con lo que está 

establecido en 

este. 

información 

veraz, clara y 

completa sobre 

su estado de 

salud, para ser 

actualizados en 

la historia 

clínica y 

contribuir con 

los datos 

requeridos para 

su registro. 

instalaciones 

dotación y servicios 

de salud ofrecidos. 

instrucciones 

dentro de Oral 

Expert y del 

equipo tratante, 

tales como: No 

armas, no comer, 

No animales, No 

fumar, No 

circular por áreas 

restringidas, 

del servicio( 

limpio, ropa 

cómoda y apta 

para la ocasión) 

     

Cumplir la cita a la 

hora acordada, 

llegar 15 minutos 

antes y avisar con 

un mínimo de 1 día 

anticipación en 

caso de no poder 

asistir 

Realizar el pago 

de la consulta y 

tratamientos 

según 

presupuesto 

aprobado y 

acordado. 

Actuar de buena fe 

frente al servicio de 

salud que se presta 

en Oral Expert. 

Actuar de 

manera solidaria 

ante las 

situaciones que 

ponga en peligro 

la vida o la salud 

de otras 

personas o la 

suya. 

Estar afiliada a una 

entidad 

promotora de 

salud del régimen 

contributivo o 

subsidiario 

 
5.2. Atención al Usuario.  

       Es deber de todas las entidades brindar atención integral al usuario de la salud y ésta, debe 

entenderse como un proceso integral en el que es requisito fundamental adoptar 

procedimientos, mecanismos, medios, instrumentos y canales para que esa atención cumpla 

con los principios de         objetividad y buen trato. En tal sentido se debe implementar y 

desarrollar parámetros para el buen funcionamiento de este proceso. Por lo cual, es necesario 

que se adopten las siguientes medidas:     

 

Oficina de Atención al Usuario 

Se cuenta con oficina de atención al usuario, las cuales cuentan con los recursos y áreas 

necesarias para ofrecer una atención óptima y oportuna. Durante la atención se identifica la 

necesidad expuesta por el usuario con el fin de direccionar adecuadamente la respuesta que se 

brindará, buscando la resolutividad de la misma. La Persona encargada de Atención al Usuario 

inicialmente debe de recibir la  manifestación del usuario y su familia, buscando alternativas de 

solución que se puedan dar en el momento, sin embargo, en los casos en que no se pueda 

suministrar elementos para solucionar el requerimiento y el usuario deseé dejar por escrito su 

requerimiento, este es recibido por La Persona encargada para el respectivo trámite. La Persona 

encargada de Atención al usuario debo ofrecer un trato digno a los usuarios, teniendo en cuenta 

que:  

Todas las personas que requieren servicios de salud se encuentran en un menor o mayor grado 

de vulnerabilidad y gozan del total amparo de este Derecho Fundamental. Es obligación de 



todos los funcionarios y/o trabajadores de Oral Expert que manejan los trámites administrativos 

y/o asistenciales de salud, ofrecer un trato digno a los usuarios que acudan a solicitar los 

servicios, dicho trato debe cumplir como mínimo, con las siguientes características: 

 

 Atención focalizada, ágil, oportuna, eficaz, eficiente y sensible a las necesidades de los 

usuarios.  

 Solución de fondo a las solicitudes de atención en salud, ya sea prestadas directamente o a 

través de terceros, brindando soluciones alternativas de acceso al servicio requerido, para 

satisfacer íntegramente la necesidad planteada por el usuario.  

 Dar un trato humanizado, con observancia del respeto, la cordialidad, la orientación y 

comunicación permanente. Brindar atención preferencial, al adulto mayor, a los niños, niñas, a 

las personas en condición de discapacidad, a las mujeres gestantes y en general demás personas 

que, debido a sus condiciones particulares, requieran en un momento determinado atención 

especial como las personas en etapa de postoperatorio o evidente o manifiesto de debilidad.  

 Capacitar por lo menos una vez al año a aquellos funcionarios encargados y responsables de la 

atención a los usuarios sobre el tema de trato digno, derechos y deberes de los usuarios en 

salud y garantizar que ningún trabajador ingresa al servicio de atención al usuario sin la debida 

capacitación e idoneidad. 

 

Oficina de Atención al Usuario 

 

DIRECCION TELEFONO CORREO ELECTRONICO HORARIOS 

Calle 120 A # 7 – 
36 Oficina 904 

3505271334 oralexpertpqrs@gmail.com Lunes a Viernes 
8:00 a.m. a 12 m. 
y de 2 p.m. a 5 
p.m. 

 

5.3.  Encuestas de satisfacción al usuario 

 

La Encuesta de satisfacción se realiza en forma periódica a través de un link suministrado al 

paciente. Se hace mediciones al finalizar el mes,  con el propósito de buscar, detectar y resolver 

situaciones que puedan afectar la prestación y monitorear la experiencia en el servicio prestado. 

 

 

5.4. Atención de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias – PQRS  

 

La persona encargada de Atención al Usuario son los encargados de atender a los usuarios que 

requieran manifestar sus peticiones y requerimientos; para ello, se identifica durante la 

atención la necesidad expuesta por el usuario con el fin de direccionar adecuadamente la 

respuesta que se brindará, buscando la resolutividad de la misma. 

 

 

5.4.1  Trámite de peticiones, quejas y reclamos 

 



Toda PQR deberá ser respondida de fondo al usuario dentro de los términos que corresponda 

según la clase de petición, por el medio que el usuario indique, sin perjuicio que pueda obtener 

información sobre el estado de la misma por cualquiera de los canales de comunicación de la 

entidad (telefónico, web, personalizado, y los demás que disponga la entidad). En los casos en 

que el usuario no indique el medio para recibir la respuesta ésta se le enviará a la dirección de 

correo electrónico que tenga registrado, en caso de que no cuente con este, a la dirección física 

de su residencia, dejando evidencia de la actuación Previa a la recepción de la solicitud la 

persona encargada de atención al usuario debe:  

 Si el usuario sólo requiere información, ésta se ofrece de manera inmediata.  

 Si el usuario desea informar una queja verbal se indaga la mayor cantidad de datos posibles 

con el fin de brindar la correspondiente solución. 

  Si el usuario requiere una intermediación se realiza el trámite con el área encargada y se 

brinda la solución respectiva.  

 En caso de que no se pueda dar solución inmediata a la petición, se tomarán los datos del 

usuario y se realizará la gestión correspondiente; una vez se cuente con la información o 

solución, se entabla comunicación con el usuario para informarle y solucionarle. 

 

5.5. Recepción y radicación de requerimientos escritos. 

 

El usuario que ha tenido alguna dificultad durante la prestación del servicio y desea manifestarlo 

de forma escrita a través de queja, o que requiere la radicación de derecho de petición, petición 

escrita o reembolso, podrá hacerlo a través de los encargados de Atención al Usuario quienes 

son los responsables de hacer la recepción, radicación e ingreso al aplicativo establecido para tal 

proceso. A través de la Oficina de Atención al Usuario de ORAL EXPERT se garantiza los recursos 

y áreas necesarias para que el usuario pueda tramitar su queja.  

 Contamos con un Formato de atención de quejas el cual debe ser diligenciado por el usuario, 

familiar o acudiente que manifiesta la inconformidad. 

 Este formato debe diligenciarse con letra clara y legible, su contenido debe ser concreto y 

preciso.  

 Para la utilización de este medio se debe tener en cuenta los siguientes criterios: 

 Registro de la información, identificación, dirección y teléfono en forma clara, (puede 

ser el formato descrito en el punto anterior o una carta elaborada por el usuario).  

 Los formatos están disponibles en ORAL EXPERT, al igual el buzón de sugerencias. 

 Se deben anexar los soportes que respalden la inconformidad. 

 Entregar al usuario soporte o constancia del radicado. 

 

5.6. Radicación PQRS 

 

Oral Expert pone a disposición del usuario un Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos y 

Sugerencias (PQRS) el cual nos permitirá conocer las inquietudes y manifestaciones que tienen 

los usuarios para tener la oportunidad de fortalecer el servicio y seguir en el camino hacia la 

excelencia en la atención de nuestros pacientes. 

Otros medios para la recepción y trámite de PQRS que dispone Oral Expert son: 

 



MEDIO CONTACTO 

PAGINA WEB www.oralexpertcolombia.com 

CORREO ELECTRONICO oralexpertcentroodontologico@gmail.com 

 oralexpertpqrs@gmail.com 

CALL CENTER 3472018 

 

5.7. Clasificación de las PQRS 

 

La Oficina de Atención al Usuario realiza la recepción las quejas y/o sugerencias y las clasifican 

para determinar cuáles de ellas deben ser gestionadas por una instancia diferente. Los criterios 

para la clasificación de las quejas y reclamos son: 

 

De acuerdo con la inmediatez de respuesta: 

 Urgente: Trámite inmediato (PQRS por servicios o situaciones que pongan en riesgo la vida del 

paciente. Todas las PQRS relacionadas con medicamentos). 

  Prioritaria: La respuesta se trámite en 5 días hábiles (Cuyo atributo de calidad afectado sea 

acceso y/o oportunidad).  

 No prioritaria: La respuesta se tramita en un plazo no mayor a quince días calendario (Todas 

las PQRS que no son urgentes ni prioritarias – las que no estén incluidas en las descritas 

anteriormente). 

 

De acuerdo con el atributo de calidad afectado:  

 El sistema garantiza de igual forma, la identificación del atributo de la Calidad comprometido 

así:  

 Accesibilidad  

 Oportunidad  

 Satisfacción 

 Seguridad  

 Continuidad  

Según lo definido por Oral Expert y con el fin de dar cumplimiento estricto a los tiempos de 

respuesta, se tienen claramente definidos cada uno de los pasos que el usuario debe realizar, 

para poder presentar su queja y/o sugerencia. En cada paso se determina los responsables, 

tiempos y actividades. 

 

Cuadro tiempos de respuestas PQRS  

 

CLASIFICACION PQRS TIEMPO DE RESPUESTA 

URGENTE  INMEDIATO 

PRIORITARIO 5 DIAS 

NO PRIORITARIO 15 DIAS 

 

 

5.8. Gestión de Solicitudes y PQRS. 

 



Para el trámite de la solicitud el Profesional de Atención al Usuario debe: 

  Clasificar según el área afectada se define la prioridad.  

 Definir la instancia competente para el trámite de la petición, queja o reclamo.  

 Registrar los datos de la petición, queja o reclamo en el aplicativo disponible en la intranet, 

entregar al usuario soporte o constancia del radicado. En cuanto a las solicitudes que son 

remitidas adicionalmente por otros entes receptores, diferentes al usuario, se registran los 

nombres de los entes en el aplicativo.  

 Indicar al líder o responsable del servicio para consultar las respuestas o soluciones 

pendientes sobre las peticiones, quejas o reclamos radicados en el aplicativo disponible. 

  Confirmar el trámite y la respuesta frente a la solicitud del usuario “Siempre velar por que la 

respuesta responda a la necesidad y tiempo del usuario”  

 Elaborar respuesta o contestación sobre el argumento expuesto por el usuario. En los casos 

que amerite investigación, la instancia investigadora resolverá la queja y suministrará a la 

Coordinación de Atención al Usuario la información pertinente con sus conclusiones.  

 Verificar la pertinencia de las indicaciones presentadas por el responsable, para dar respuesta 

definitiva al peticionario y cerrar el caso. 

  La respuesta debe ir acompañada de copia de los documentos que, de acuerdo con las 

circunstancias, se estimen apropiados para respaldar las afirmaciones o conclusiones de la 

queja. 

  Si la respuesta no resuelve de fondo los motivos de la queja, reclamo o petición del usuario, 

solicitar al responsable aclaración o ampliación de la respuesta. 

  Establecer comunicación con el usuario y entregar respuesta al usuario por los medios 

formales de comunicación y radicado. Archivar soporte de entrega para asegurar la trazabilidad 

de cada caso 

  Verificar la conformidad conseguida con la respuesta, estableciendo comunicación con el 

usuario, a través de los medios disponibles.  

 Enviar copia de la respuesta al ente de control que la haya requerido. 

 

Participación Ciudadana: 

 Cuyo objetivo además de velar por los derechos de los usuarios y el cumplimiento de los 

deberes por parte de los vigilados apunta a la promoción de la participación ciudadana y el 

ejercicio del control social. Es por ello que las EAPB e IPS, deben promocionar y promover los 

mecanismos de participación ciudadana, control social y de protección al usuario del servicio de 

salud, a partir del cual se deben implementar las acciones correspondientes para garantizar que 

los sujetos vigilados permitan y promuevan de cara a sus usuarios, y ciudadanía en general, el 

ejercicio de los mecanismos de participación ciudadana y control social consagrados en la 

Constitución y en el Decreto 1757 de 1994. En Oral Expert  se generan los espacios para que los 

diferentes actores ejerzan su derecho a la participación y el ejercicio del control social; Uno de 

esos espacios es precisamente las reuniones realizadas con los veedores de manera periódica, 

en las cuales se tratan temas fundamentales como novedades en el servicio y sugerencias para 

la mejora del mismo. Las reuniones quedan oficializadas a través de actas de asistencia que 

incluyen el resumen de los temas tratados. 


